
 
   
       
     
  
   

  

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM      

2. LECTURA, CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA A DESARROLLAR 

3. AUDIENCIA CONCEDIDA A LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE ABOGADOS DE EL SALVADOR (FEDAES), 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA JUDICATURA 

 

NOTA: El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que la presente es una 
copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la conversión en versión 
pública del mismo, de conformidad con los artículos 24 literal c), y 30 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 
 
 


